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ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN. 

Cali, 02 de febrero de 2021 

Intervinientes: 
 
 

Magistrado  EDUARDO CASTILLO GONZÁLEZ 

Ministerio Público: No 
asistió 

PROCURADORA 66 JUDICIAL 

Disciplinable: No 
asistió 

HECTOR FERNANDO HOLGUIN BECERRA 

Quejosa: No 
asistió 

WILLIAM SALAZAR PELAEZ 

 
 
Instalación 
 
Se instala la audiencia virtual de pruebas y calificación, .---Acto seguido se verifica 
la inasistencia de los intervinientes.---Resultando necesaria la comparecencia del 
investigado, se ordena  que por secretaría se de aplicación al inciso 3º del artículo 
104 de la ley 1123 de 2007. Se decreta como prueba de oficio, citar y hacer 
comparecer a la señora TERESA ORTIZ, quien puede ser enterada en el número 
celular 3113931601, para que declare sobre los hechos que le puedan constar y 
que son materia de investigación. Se señala fecha para audiencia de pruebas y 
calificación provisional para el día 25 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 10:00 AM. No 
siendo más se cierra la presente audiencia a las 2:05 pm. 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CASTILLO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
EDUARDO  CASTILLO GONZALEZ  

 MAGISTRADO 
CONSEJO 004 SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA DISCIPLINARIA DE 

LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

EXPEDIENTE: 76-001-11-02-000-2018-01524-00 

ABOGADO DISCIPLINABLE: HECTOR FERNANDO HOLGUIN BECERRA 

DENUNCIA: WILLIAM SALAZAR PELAEZ 

Inicio Audiencia: 2:00 p.m. 

Fin Audiencia: 2:05 p.m. 
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